
 

    
 

 

 

   
 
CONVOCATORIA DE AYUDA ICEX PARA LA PARTICIPACIÓN EN FERIA ASOCIACIÓN PARTICIPACIÓN AGRUPADA EN 

LIGHT+BUILDING Frankfurt del 8 de marzo de 2026 al 13 de marzo de 2026. 

    29 de octubre de 2025 

ASOCIACIÓN DE FABRICANTES DE MATERIAL ELÉCTRICO (AFME) organiza, con el apoyo de ICEX España 
Exportación e Inversiones, E.P.E. en el marco de los Programas con Entidades Colaboradoras 2026 la 
participación en la Feria Asociación para las empresas legalmente constituidas en España. 
PARTICIPACIÓN AGRUPADA EN LIGHT+BUILDING tendrá lugar en Frankfurt (Alemania) del 8 de marzo de 
2026 al 13 de marzo de 2026.     

1. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD    

LIGHT & BUILDING es una de las ferias de referencia mundial, con una fuerte presencia internacional tanto 
a nivel de expositores como de visitantes. Para más información sobre la feria o el mercado pueden 
ponerse en contacto con export@afme.es o visitar la página web de la feria: https://light- 
building.messefrankfurt.com/frankfurt/en.html 

Aquellas empresas interesadas en participar como expositores dentro de la Participación Agrupada en 
dicha feria deberán inscribirse siguiendo las instrucciones que se detallan en esta convocatoria. La 
inscripción formal a esta acción supone la firme aceptación de todos los extremos de esta convocatoria. 

Será necesaria la participación de un mínimo de 6 empresas.  

CONDICIONES Y COSTES DE PARTICIPACIÓN 

a) Las empresas del sector que deseen participar en la feria deberán enviar a AFME la solicitud adjunta 
debidamente cumplimentada. 

b) Los gastos de organización para acceder a los servicios ofrecidos por AFME son de 1.042 € para las 
empresas asociadas de AFME o a AMELEC. Para empresas que no sean asociadas de AFME ni de AMELEC, 
esta cuota será de 1.461 €. 

En estos gastos están incluidos los siguientes conceptos: 
• Oferta y elección de la empresa decoradora. 
• Oferta y elección de la empresa transportista encargada de realizar un envío agrupado de las mercancías 
a exponer en la feria. Las empresas que así lo deseen, podrán contratar a la empresa de transportes que 
más se adapte a sus necesidades. 
• Apoyo en el reparto de espacio a las empresas. 
• Información, coordinación y apoyo a la contratación de todos los servicios relacionados con la feria 
(decoración, transporte, catálogo, azafatas, electricidad, limpieza, pases de expositor, parking, etc.). 
• Asistencia antes, durante y después de la feria. 
• Presencia de personal de AFME durante el montaje y desmontaje apoyando a los expositores. 
• Mailing informativo de la Participación Agrupada a las bases de datos de contactos de AFME en el país. 
• Fomento del networking entre los integrantes de Participación Agrupada. 
• Acceso a Bases de Datos de empresas: KOMPASS y Xportalia. 
• Asesoramiento sobre barreras técnicas y comerciales. 
 

mailto:export@afme.es
https://light-building.messefrankfurt.com/frankfurt/en.html
https://light-building.messefrankfurt.com/frankfurt/en.html


 

    
 

 

 

   
 

Los gastos de organización para acceder a los servicios ofrecidos por AFME son opcionales e 
independientes de los gastos de gestión de la ayuda. Si una empresa desea contratarlos, tendrá que 
comunicarlo en el momento de la inscripción. 
 
Las facturas de la Asociación deben ser abonadas en un plazo de 30 días desde su recepción. En caso 
contrario, la Asociación se reserva el derecho cancelar su reserva y adjudicar el espacio a otra empresa.  

c) Los productos a exponer en los stands deberán ser exclusivamente de fabricación española y/o 
comercialización con marca española. 

d) Anulaciones de participación: 

Las empresas que se hayan inscrito en la participación a una feria y que a posteriori deseen anular su 
inscripción, correrán con todos los costes que se puedan derivar de su anulación. La penalización de la 
feria por cancelación puede variar dependiendo de los plazos y otras variables (consultar caso por caso). 
AFME podrá intentar evitar dichas penalizaciones por los medios que estén a su alcance, pero no asume 
ninguna responsabilidad ante las mismas.  

Estas condiciones se aplicarán también al resto de contrataciones de servicios, suministros y gastos 
incurridos hasta la fecha. 

La inscripción a la feria conlleva la aceptación de las condiciones de participación. 

Los gastos de organización de AFME no se devolverán en ningún caso.  

Ley de protección de datos: 
La Asociación de Fabricantes de Material Eléctrico pone a su disposición la información adicional 
concerniente al tratamiento de sus datos personales, tal y como establece el REGLAMENTO (UE) 2016/679 
DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27 de abril de 2016 (RGPD). Puede encontrar 
información adicional y detallada sobre Protección de Datos en el siguiente enlace: 
http://www.afme.es/es/inicio/pol%C3%ADtica-de-privacidad- afme. 
Los datos del responsable del fichero de la Asociación de Fabricantes de Material Eléctrico son: Lídia Vives, 
e-mail general@afme.es, tel. 93 405 07 25, con domicilio en Avda. Diagonal 477, 12º A, 08036 Barcelona, 
España. 

Cesión de datos para networking: 
En relación con la celebración del evento y con el fin de potenciar y facilitar las relaciones entre empresas, 
se podría compartir, exclusivamente entre los participantes, los siguientes datos con los que Vd. se inscriba: 
nombre de la empresa y datos de asistentes (nombre y cargo). En caso de no desear que compartamos 
sus datos, por favor, envíe un e-mail a: export@afme.es.   

2. AYUDA ICEX    

La ayuda máxima asignada por ICEX en el Programa con Entidades Colaboradoras 2026 (*) para esta 
actividad es de 30.500 euros (1). 

* (Esta convocatoria de ayuda está condicionada a la aprobación del Programa con Entidades 
Colaboradoras 2026) 
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La presente convocatoria ha sido aprobada en la Resolución de la Consejera Delegada de fecha 28 de 
octubre de 2025. 

El porcentaje de apoyo general ICEX para los conceptos mencionados a continuación será de hasta un 
30%. 

*(Consultar temporalidad en el Condicionado que se adjunta.) 

(1) En el caso de concesión de ayudas a partir de 30.000€ por empresa, deberá cumplirse con lo 
establecido en el condicionado en cumplimiento del artículo 13.3.bis) de Ley 38/2003 General de 
Subvenciones. 

¿Las empresas optan a una ayuda superior a 30.000€?: NO 

Los conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son: 

 

Concepto Detalles 

 
Alquiler de espacio 

El coste del alquiler del espacio se puede consultar en: 
https://shorturl.at/guT36. Las empresas reservarán su espacio directamente 
con la organización ferial y la relación contractual será directa entre la empresa 
y la feria. 

Otros gastos 
relacionados con la 
organización de la 

actividad 

- Environmental charge: 4,2 €/m² + IVA 
- AUMA-charge: 0,6 €/m² + IVA 
- Obligatory Media package: 985 € + IVA 

 
Decoración 

AFME se encargará de seleccionar a la empresa encargada de realizar la 
decoración agrupada. Las empresas que quieran tener un diseño de 
decoración individual pueden pedir presupuesto a la empresa elegida por 
AFME para la decoración agrupada o contratar a la empresa decoradora que 
deseen. 

 
En concepto de gestión de la ayuda ICEX, ASOCIACIÓN DE FABRICANTES DE MATERIAL ELÉCTRICO 
(AFME) facturará un 15% de la ayuda ICEX recibida a cada empresa participante, esté o no asociada, una 
vez liquidada la ayuda recibida del ICEX. 

*(Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente convocatoria será 
comunicada a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con carácter previo a la celebración de la 
actividad. La Entidad Colaboradora procederá a elaborar la correspondiente adenda a la convocatoria 
donde queden reflejadas dichas modificaciones.) 
*Para cualquier duda sobre la justificación de la ayuda diríjase al condicionado    
   
3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN    

Las empresas deberán informar de su solicitud de ayuda a AFME mediante: 

Ficha o formulario de inscripción que se remite a la dirección: export@afme.es. 

El plazo de inscripción se iniciará el día 29 de octubre de 2025 y finalizará el 30 de enero de 2026. No se 
admitirá ninguna solicitud de ayuda recibida con posterioridad a la fecha de finalización. 
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4. CRITERIOS DE SELECCIÓN    

AFME realizará la selección de empresas participantes en la actividad por orden de recepción de 
solicitudes mediante la forma establecida en el apartado 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN 

*Para comprobar los requisitos para ser beneficiario de la ayuda ICEX, por favor diríjase al condicionado. 

5. PERSONAS DE CONTACTO 

Por parte de ICEX España Exportación e Inversiones: 
- Paula Cantero 
- Tfno.: 913 496 381 
- Email: paula.Cantero@icex.es  
 
Por parte de AFME: 
- Ana Jerez  
- Tfno.: 934050725 
- Email: export@afme.es 
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SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN LIGHT+BUILDING (8-13 marzo 2026, Frankfurt, Alemania) 
 
* La petición de inscripción se realizará del 29 de octubre de 2025 y finalizará el 30 de enero de 2026. 
* La empresa tiene que comprobar que cumple con: estar al corriente de pagos a la S.S. y Hacienda 

Pública, el criterio de temporalidad (Condicionado de ICEX) y autorizar la cesión de datos de aduanas a 
ICEX. 

 
INFORMACIÓN GENERAL DE LA EMPRESA (Empresas Asociadas indicar únicamente Razón Social y NIF) 

Razón social: 

NIF: 
Domicilio fiscal: 
CP: Población: Provincia: 

Teléfono: Web: 
 
 

FACTURACIÓN Y EXPORTACIÓN DE LA EMPRESA (En euros. Especificar año) 
Facturación: Exportación: 

 
INFORMACIÓN DE CONTACTO 

Persona de contacto: 
Email de la persona de contacto: 
Persona que viajará: 
Email: Móvil: 

 
INFORMACIÓN BÁSICA PARTICIPACIÓN EN FERIA 

Metros cuadrados solicitados: m2. Medidas stand: x 

Tipo de stand deseado (lados abiertos): 

M3 de material a transportar a la feria: m3.  

 
SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE AFME 

Deseo contratar los servicios de organización de AFME* SÍ NO 
 *Detallados en el punto 2 de la convocatoria. En caso de no contratarlos, asumo los riesgos e 
implicaciones que conlleva. 
 
FORMA DE PAGO (A cumplimentar por empresas no Asociadas a AFME) 

Recibo domiciliado: (Rellenar 
abajo) 

Transferencia: Cheque: 

IBAN: 
 
La empresa solicita participar en la acción descrita en el encabezado aceptando las condiciones 
anteriormente especificadas. 

 
Fecha, firma y sello de la empresa 
 

 


